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I Municipalidad de Doñihue 

¡ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DONÑIHUE, 01 de junio de 2026. Doñihue, contrato que se encuentra vigente, y que determina las funciones que debe realizar el funcionario en 1. Municipalidad de Doñihue, entre las cuales se señalan: 

L, 10. 5, 12. Extender informes sociales en los casos que se requiera y otras que sean 
solicitadas por municipio. 

Realización de informes sociales para otras instituciones. 

Realización de entrevistas, visitas y todas las labores necesarias tendientes a 

verificar las necesidades y condiciones de las familias. 

Realización de visitas domiciliarias. 

Atención de entrega de información a usuarios que realizan consultas 
espontaneas. 

Realización de transparencia mensual entrega de ayudas sociales mayo 
2026. 

Apoyo en terreno con DIDECO. 

Realización de certificados sociales. 

Realización de permisos municipales. 

Intervención y apoyo SERVIU en campamento california. 

Realización de papeleo de ordenanza municipal exenta de pago 
(certificados sociales). 

Realización de certificados sociales para exenta de pago en exención de 
aseo, 
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